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ACUERDO  0388/S0121-0412021 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
MARCO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA 
DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 116, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Constitución Federal), prevé que, en las Constituciones de las Entidades 
Federativas, se establecerán la creación de órganos autónomos, especializados, 
imparciales y colegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso a la 
información y de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, 
conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 6° de la Constitución 
Federal. 

2. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 46, Apartado A, inciso d) y 49 de la 
Constitución Política de la.  Ciudad de México (Constitución local), el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFO), es un órgano autónomo de 
carácter especializado e imparcial, tiene personalidad jurídica y patrimonio propio; cuenta 
con plena autonomía técnica y de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de 
su presupuesto y para determinar su organización interna de conformidad con lo previsto 
en las leyes correspondientes. Asimismo, ajustará sus actuaciones a los principios 
reconocidos en el derecho a la buena administración, es independiente en sus decisiones 
y funcionamiento, profesional en su desempeño e imparcial en sus actuaciones, y tendrá 
facultad para establecer su normatividad interna, presentar iniciativas de reforma legal o 
constitucional en el ámbito de su competencia y las demás que determine la Constitución 
y las Leyes de la materia. 

3. Que con fecha 6 de mayo de 2016 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
el "Decreto por el que se expide la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México" (Ley de Transparencia), por el que crea 
el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, mismo que de conformidad 
con el artículo sexto transitorio, adquiere todos recursos financieros, materiales, 
humanos, cargas, compromisos y bienes en general que conformaron el patrimonio y 
estructura del anterior.Instituto; ley que fue reformada mediante Decretos emitidos por la 
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ACUERDO MEDIANTE El CUAL SE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
MARCO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA 
DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MéxlCO Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 116, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Constrtución Federal), prevé que. en las Constituciones de las Entidades 
Federativas. se establecerán la creación de órganos autónomos. especializados, 
imparciales y colegfa1dos, responsables de garantizar el derecho de acceso a la 
información y de protección de dalos personales en posesión de los sujetes obligados, 
conforme a los pnncipios y bases establecidos por el articulo 5n de la Constitución 
Federal. 

2. Que de acuerdo con lo estaplecco en los aniculos 46, Apanado A, inciso d) y 49 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México (Conslhución local), el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFO), es un órgano autónomo de 
carácter esoecenzaec e imparcial, tiene personalidad 1uridica y patrimonio propio; cuenta 
con plena autonomía técnica y de gesbón, capacidad para decidir sobre el ejercicio de 
su presupuesto y para determinar su organi�c1ón interna de conforrmdad con lo previsto 
en las leyes correspondientes. Asimismo. ajustará sus aduaciones a los pnncpios 
reconocidos en el derecho a la buena administración. es mdependiente en sus decisiones 
y funcionamiento, profesional en su desempel'io e imparcial en sus actuaciones, y tendrá 
facultad para establecer su n0fl11atividad interna, presentar in1ciativc1s de reforma legal o 
constitucional en el ámbito de su competencia y las demás que determme la Constitución 
y las Leyes de I¡¡ materia. 

3. Que con fecha 6de mayo de 2016 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
el 'Decreto por e/que se expide la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Püb/1ca 
y RendiClón de Cuentas de la Ciudad de Méxic-0' (Ley de Transparencia), por el que crea 
el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. mismo que de conformidad 
con el artículo sexto transitorio, adquiere tocios recursos financieros. matenales, 
humanos, carqas, co1!1promisos y bienes en gener.11 que conformaron el patrimonio y 
estructura del antenor lnsbtuto; ley que fue reformada median!e Decretos emitidos por la 
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Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y Congreso de la Ciudad, respe tvtafyétJailt 
cuales fueron publicados los días 1° de septiembre de 2017 y 1° de noviembre de‘ 2018, 
reformados los días 29 de mayo, 5 de agosto, y 24 de diciembre de 2019, 18 de 
noviembre de 2020 y 26 de febrero de 2021 

4. Que de conformidad a lo establecido en los artículos 37 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley 
de Transparencia) y 78 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos) respectivamente, el Instituto 
es un órgano autónomo de la Ciudad de México, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, con plena autonomía técnica, de gestión y financiera; responsable de garantizar, 
dirigir y vigilar el ejercicio de los Derechos de Acceso a la Información y la Protección de 
Datos Personales, conforme a los principios y bases establecidos en los artículos 6° y 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución federal); y 
demás preceptos aplicables de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General de Transparencia) y la propia Ley de Transparencia. 

5. Que conforme a lo dispuesto en los artículos 51, 52 y 62 de la Ley de Transparencia, el 
INFO, tiene como fin vigilar en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las 
disposiciones de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos 
personales, y rendición de cuentas, interpretar, aplicar y hacer cumplir los preceptos 
aplicables de la Ley General de Transparencia, la propia Ley de Transparencia y los que 
de ella se derivan; así como garantizar en el ámbito de su competencia, que los sujetos 
obligados cumplan con los principios de constitucionalidad, legalidad, certeza, 
independencia, imparcialidad y objetividad en materia de transparencia y acceso a la 
información pública señalados en las leyes aplicables. En ese sentido, para cumplir con 
su finalidad, el Instituto podrá realizar toda clase de actos y procedimientos que la Ley 
de Transparencia, su Reglamento Interior y demás normativa de la materia le señalen. 

6. Que, en sesión del Congreso de la Ciudad de México, celebrada el 18 de diciembre de 
2018 se designó y tomó protesta a las Comisionadas María del Carmen Nava Polina y 
Marina Alicia San Martín Rebolloso, así como a los Comisionados Julio César Bonilla 
Gutiérrez y Rodrigo Arístides Guerrero García quedando integrado a partir de esa fecha, 
el Pleno de este órgano constitucional autónomo. 

• 
7. Que en sesión del Congreso de la Ciudad de México celebrada el 8 de diciembre de 

2020, se designó y tomó protesta a la Comisionada Laura Lizzette Enríquez Rodríguez. 

8. Que el Mtro. Julio César Bonilla Gutiérrez, en términos del artículo 49, numeral 2 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, fue nombrado Comisionado Presidente del 
"INFO", mediante Acuerdo 0512/SEJ20-12/2018 en la Primera Sesión Extraordinaria del 
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Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y Congreso de la Ciudad, resp �_!t16s•· 
cuales fueron publicados los días 1° de septiembre de 2017 y 1º de noviembre de.2018, 
reformados los dtas 29 de mayo, 5 de agoslo. y 24 de diciembre de 2019, 18 de 
noviembre de 2020 y 26 de febrero de 2021 

4. Que de confonrndad a lo establecido en los artículos 37 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley 
de Transparencia) y 78 de la ley de Protección de Datos Personales en Posesion de 
Sujetos Obligados de la Cn,Jdad de México (Ley de Datos) respectivamente, el Instituto 
es un órgano autónomo de la Ciudad de México, con personalidad Jurídica y patrimonio 
propios, con plena autonomía técnica, de gestión y financiera; responsable de garantizar, 
dirígir y v1g1lar el e¡eracio de los Derechos de Acceso a la Información y la Protección de 
Datos Personales, confonne a los principios y bases establecidos en los articulas 6º y 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constaucón federal); y 
demás preceptos aplicables de la ley General de Transparenaa y Acceso a la 
tnformacion Publica (ley General de Transparencia) y la ptopsa Ley de Transparencia 

5. Que confonne a lo dispuesto en los artículos 51, 52 y 62 de la Ley de Transparencia, el 
INFO, tiene como fin vigilar en el ámbito de su competencia, el cumptmtento de las 
crspoacíones de franscarenca. acceso a la infonnación pública, protección de datos 
personales, y renecon de cuentas, interpretar. aplicar y hacer cumplir los preceptos 
aplicables de la Ley General de Transparencia, la propia Ley de Transparencia y los que 
de ella se derivan; asi como garantizar en el ámbito de su competenca. que los sujetos 
obligados cumplan con los pnncpjos de constihJcionalldad, legalidad, certeza, 
independencia, imparcialidad y objetividad en materia de transparencia y acceso a la 
mforrnaC16n pública señalados en las leyes aplicables. En ese senbdo, para cumplir con 
su finalidad, el Instituto podril realizar toda clase de actos y procedimientos que la Ley 
de Transparencia, su Reglamento Interior y demás normativa de la materia le señalen. 

6. Que, en sesión del Congreso de la Ciudad de México, relebrada e! 18 de diciembre de 
2018 se designó y tomó protesta a las Comisionadas María del Cannen Nava Polma y 
Marína Alicia San Martín Rebolloso, así como a los Comisionados Julio César Bonilla 
eutérrez y Rodrígo Aristides Guerrero Garcia quedando integrado a partir de esa fecha, 
el Pleno de este órgano constitucional autónomo. 

7. Que en sesion del Congreso de la Ciudad de México celebrada el 8 de diciembre de 
2020, se designó y tomó protesta a la Comisionada Laura L..izzette Enriquez Rodríguez 

8. Que el Miro. Julio César Boml1a Gutiérrez, en términos del articulo 49, numeral 2 de la 
Const,tución Política de la Ciudad de México, fue nombrado Comisionado Presidente del 
"INFO", mediante Acuerdo 0512/SE/20-12/2018 en la Primera Sesión Extraordinaría del 
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Pleno de este Instituto, celebrada el 20 de diciembre de 2018, por lo que cuenta con 
facultades para representar al Instituto y suscribir el Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 43, 71, fracción I, de la "Ley de Transparencia", asi como en 
lo establecido en el artículo 13, fracciones 1, XX y XXI, del Reglamento Interior del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Reglamento Interior), 
aprobado mediante acuerdo 0313/50/27-02/2019, en Sesión Ordinaria del Pleno de este 
Instituto, de fecha 27 de febrero de 2019 

9. Que con base en lo establecido en el artículo 53, fracción XXXVIII, de la Ley de 
Transparencia y en relación con el artículo 12, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
del "INFO", es atribución del Pleno aprobar la suscripción de convenios y mecanismos 
de coordinación a celebrarse con cualquier ente público o privado, nacional o 
internacional. 

10. Que en sintonía con el artículo 63 de la Ley de Transparencia, el Pleno actuará de 
forma colegiada, sus resoluciones son obligatorias para las y los Comisionados, aunque 
estén ausentes o sean disidentes al momento de tomarlas. Las decisiones y resoluciones 
se adoptarán por mayoría simple. En caso de empate, el Comisionado Presidente 
resolverá con voto de calidad. 

11. Que la Secretaría de Turismo de la Ciudad de México es una Dependencia de la 
Administración Pública Centralizada de la Ciudad de México, de conformidad con lo 
dispuesto en los Artículos 11, fracción I y 16, Fracción XVIII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

12. Que el C. Carlos Mackinlay Grohmann, fue designado Secretario de Turismo de la 
Ciudad de México por la C. Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, la Dra. Claudia 
Sheinbaum Pardo, en términos del nombramiento de fecha 01 de enero de 2019 y cuenta 
con facultades legales para suscribir el presente Convenio de conformidad con el Artículo 
20, fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 
la Ciudad de México. 

13. El objeto del presente Convenio Marco, es establecer las bases generales de 
colaboración, a fin de que en el ámbito de sus respectivas competencias y facultades, 
coordinen, desarrollen y ejecuten estrategias conjuntas con el fin de impulsar acciones;  
que permitan potenciar el acceso a la información pública, la transparencia, la rendición 
de cuentas, el gobierno abierto y la protección de datos personales, como a continuación 
se detalla: 

a) La Secretaría brindará las facilidades necesarias para la participación del Instituto en 
los distintos espacios de su sitio web (ya sea mediante entrevistas, cápsulas de audio 
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Pleno de este Instituto, c.elebrada el 20 de diciembre de 2018, por lo que cuenta con 
fai::ultades para representa, al lnslltuto y suscribir el Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 43. 71, fracción 1, de la "Ley de Transparenca'. ast como en 
lo establecido en el artículo 13. fracciones l. XX y XXI. del Reglamento Interior del 
tnsñtutc de Transparencia. Acceso a la Información Pública, Prote«1ón de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Mé)dCO (Reglamento Interior), 
aprobado mediante acuerdo 0313/S0127-02/2019, en Sesión Ordinaria del Pleno de este 
Instituto, de fecha 27 de febrero de 2019 

9. Que con base en lo establecido en el articulo 53, fracción XXXVIII, de la Ley de 
Transparencia y en relaci6n con el articulo 12, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
del ·JNFO", es atri>uci6n del Pleno aprobar la suscripción de convenios y mecanlsmos 
de coordmación a celebrarse con cualquier ente público o privado, nacional o 
mlernacional. 

10. Que en sintonía con el articulo 63 de la Ley de Transpa,erteia, el Pleno actuará de 
forma colegiada, sus resoluciones son obligatorias para las y los Comisionados, aunque 
estén ausentes o sean disidentes al momento de tomarlas. Las decisiones y resoluciones 
se adoptarán por mayorla simple. En caso de empate, el Comisionado Presidente 
resolverá con voto de calidad. 

11. Que la Secretaria de Turismo de la Ciudad de México es una Dependencia de la 
Adminlstraeión Pública Centralizada de la Cil.ldad de México, de cooformidad con lo 
dispuesto en los Art!colos 11. fracción I y 16. Fracción XV111 de la Ley Organ1ca del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

12. Que el C. Carlos Mackln1ay Grohmann, fue designado secretare de Turismo de la 
Ciudad de México po, la C. Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, !a Ora. Claudia 
Shelnbaum Pardo, en términos del nombramiento de fecha 01 de enero de 2019 y cuenta 
con fac:uhades legales para suscribir el presente Convenio de conformidad con el Articulo 
20, fracci6n IX de la Ley Orgánica del Poder EJec:utivo y de la Admm1Slrad6n Pública de 
la Ciudad de México. 

13. El objeto de! presente Convenio Marco, es establecer las bases generales de 
colaboración, afio de que en el ámbito de sus respectivas competencias y facultades, 
coordinen, desarrollen y ejecuten estrategias conjuntas con el fin de impulsar acciones,. 
que permitan potenciar el acceso a la información pública. la transparencia, la reneicon 
de cuentas. el gobierno abierto y la protección de datos personales. como a continuación 
se detalla; 

a) La Secretaría brindará las facilidades necesarias para la participación del Instituto en 
los distintos espacios de su sitio web (ya sea mediante entrevistas, cápsulas de audio 
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o video, campañas de difusión, spots, eventos públicos o algún otro 
difusión). 

b) El Instituto brindará a la Secretaría asesoría focalizada en materia de acceso a la 
información pública, transparencia, rendición de cuentas, gobierno abierto y 
protección de datos personales. 

14.Que con fundamento en los artículos 71, fracciones XIII y XVII de la Ley de 
Transparencia, y 13, fracciones XI y XVIII, del Reglamento Interior del Instituto, es 
facultad del Comisionado Presidente de este órgano garante, emitir y someter a 
consideración del Pleno los acuerdos, necesarios para la rápida y eficaz realización 
y desarrollo de sus atribuciones, así como validar la emisión y revisión de los 
convenios, acuerdos, bases de colaboración y mecanismos de coordinación que sean 
propuestos al Pleno; por lo que somete a aprobación del Pleno el proyecto de acuerdo 
por el que se aprueban la suscripción del Convenio Marco. 

15. Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la suscripción del Convenio Marco de Colaboración entre la 
Secretaria de Turismo de la Ciudad de México y el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica para que en el ámbito de sus atribuciones 
realice las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo, así como del 
convenio respectivo en el portal de Internet de este Instituto. 
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b) El lnsbtuto bnndará a la Secretaria asesoría focalizada en materia de acceso a la 
rnformacrén púb!ica, transparencia, rendición de cuentas, gobierno abierto y 
protección de dates personales. 

14.Que con fundamento en los artículos 71, fracciones Xm y XVII de la Ley de 
Transparencia, y 13, fracciones XI y XVIII. del Reglamento Interior del tnstuuto, es 
facultad del Corrusícnadc Presidente de este órgano garante, emrtir y someter a 
consideración del Pleno los acuerdos, necesarios para la rápida y eficaz reaüzacón 
y desarrollo de sus atribuciones. así como validar la emisión y revisión de los 
convenios, acuerdos, bases de colaboración y mecanismos de ccordínacon que sean 
propuestos ,11 Pleno: por lo que somete a aprobación del Pleno el proyecto de acuerdo 
por el que se aprueban la suscripcXm del Convenio Marco. 

15. Por las consideraciones y fundamentos anleriormente expuestos, el Pleno del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protecclón de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méioco emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la SUSC11pc1ón del Convenio Marco de Colaboración entre la 
Secretaria de Tunsmo de la Ciudad de México y el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México 

SEGUNDO. E! presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Técnica para que en el ámbito de sus atribuciones 
realice las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo, así como del 
convenio respectivo en el portal de Internet de esle Instituto 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiuno de abril de dos mil vein-
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR $JNA PARTE, EL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO "EL INFO", REPRESENÍTADO EN ESTE 
ACTO POR SU COMISIONADO PRESIDENTE MTRO. JULIO CÉSAR BONILLA 

SECRETARÍA 
GUTIÉRREZ, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIOJECUTIVO LIC. 
ANDRÉS ISRAEL RODRÍGUEZ RAMÍREZ; Y POR LA OTRA, LA 	DE 
TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ "LA SECTUR CDMX", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
MTRO. CARLOS MACKINLAY GROHMANN, ASISTIDO EN EST ACTO POR EL 
DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS EL LIC. JORGE CRUZ RIV RA, A QUIENES 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CUANDO ACTÚE DE MANERA 
CONJUNTA, MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES DE LARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1. DE "EL INFO: 

1.1 Que el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal fue creado el 
l 31 de marzo de 2006 de conformidad con el "Decreto por el cual se reo rman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Ley de Transparencia y Acces a la Información 
Pública del Distrito Federal", publicado en la Gaceta Oficial del entoncgs Distrito Federal 
el 28 de octubre de 2005. 

1.2 Que con fecha 28 de marzo de 2008 fue publicada en la Gaceta Ofi ial de esta capital 
del pais la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d I Distrito Federal, 
y el 3 de octubre del mismo año fue publicada la Ley de Protección de ratos Personales 
para el Distrito Federal. 

1.3 Que el 29 de agosto de 2011 se publicó en la Gaceta Oficial del lNstrito Federal el 
Decreto por el cual se reformó la Ley de Transparencia y Acceso a la In ormación Pública 
del Distrito Federal, del cual derivó el cambio de denominación del Iris tuto de Acceso a 
la Información Pública del Distrito Federal a Instituto de Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

1.4 Que con fecha 6 de mayo de 2016 se publicó en la Gaceta Oficia de la Ciudad de 
México, el "Decreto por el que se expide la Ley de Transparencia, Acceso a la 
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR NA PARTE, EL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMAflÓN PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CYENTAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO "EL INFO", REPRESENf!"ADO EN ESTE 
ACTO POR SU COMISIONADO PRESIDENTE MTRO. JULIO +,SAR BONILLA 
GUTIÉRREZ, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO JECUTIVO LIC. 
ANDRÉS ISRAEL RODRÍGUEZ RAMIREZ; Y POR LA OTRA, LA CRETAR[A DE 
TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ "LA SECTUR CDMX", REPRESENTADO EN EST ACTO POR EL 
MTRO. CARLOS MACKINLAY GROHMANN, ASISTIDO EN EST ACTO POR El 
DIRECTOR DE ASUNTOS JURlDICOS EL LIC. JORGE CRUZ RIV RA1 A QUIENES 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES�, CUANDO ACTÚE DE MANERA 
CONJUNTA, MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES DE LARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1. DE "EL INFO: 

1.1 Que el Instituto de Acceso a la lnformaclón Pública del Dlstnto Fed ral fue creacc el 
31 de marzo de 2006 de conformidad con el "Decreto por el cual se re rman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la ley de Transparencia y Acces a la Información 
P\Jblica del Distrito Federal", publicado en la Gaceta Oficial del enton s D,slrito Federal 
el 28 de octubre de 2005. 

1,2 Que con fecha 28 de marzo de 2008 fue publicada en la Gaceta Ofl lal de esta capital 
del país la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d I Distrito Federal, 
y el 3 de octubre del mismo afio fue publicada la Ley de Protección de atos Personales 
para el Distrito Federal 

1,3 Que el 29 de agosto de 2011 se publicó en la Gaceta Oficial del ·str;ito Federal el 
Decreto por el cual se reformó la ley de Transparencia y Acceso a la ln rmaclón Pública 
del Distrito Federal, del cual derivó el cambio do denominación del lns luto de Acceso a 
la Información PUblica del Dlslfi1o Federal a lnshtuto de Acceso a la In rmación Pública 
y Protección de Datos Personales del Drstrítc Federal. 

1.4 Que con fecha 6 de mayo de 2016 se publicó en la Gaceta Oficia de la Ciudad de 
México, el "Decreto por el que se expide la Ley de Transparen ·a, Acceso a la 
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Información Publica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México" (Ley de 
Transparencia) por el que crea el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, mismo que de conformidad con el artículo sexto transitorio, adquiere todos 
recursos financieros, materiales, humanos, cargas, compromisos y bienes en general 
que conformarcn el patrimonio y estructura del anterior Instituto; ley que fue reformada 
mediante Decretos emitidos por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y Congreso 
de la Ciudad, respectivamente, los cuales fueron publicados los días 1 de septiembre de 
2017 y 1 de nckiembre de 2018, reformados los días 29 de mayo, 5 de agosto, 24 de 
diciembre de 2019, 18 de noviembre de 2020 y 26 de febrero de 2021. 

1.5 Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 46, Apartado A, inciso d), 49 de 
la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución local), el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de uentas de la Ciudad de México (INFO), es un órgano autónomo de 
carácter especillizado e imparcial, tiene personalidad jurídica y patrimonio propio: cuenta 
con plena autonomía técnica y de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de 
su presupuestoi y para determinar su organización interna de conformidad con lo previsto 
en las leyes cbrrespondientes, asimismo, ajustará sus actuaciones a los principios 
reconocidos e el derecho a la buena administración, de ser independiente en sus 
decisiones y uncionamiento, profesional en su desempeño e imparcial en sus 
actuaciones, y tendrá facultad para establecer su normatividad interna, presentar 
iniciativas de reforma legal o constitucional en el ámbito de su competencia y las demás 
que determine a Constitución y las Leyes de la materia. 

1.6 Que de con ormidad a lo establecido en los artículos 37 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley de 
Transparencia) y 78 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos) respectivamente, el Instituto 
es un órgano autónomo de la Ciudad de México, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, con plena autonomía técnica, de gestión y financiera; responsable de garantizar, 
dirigir y vigilar el ejercicio de los Derechos de Acceso a la Información y la Protección de 
Datos Persona s. Conforme a los principios y bases establecidos en los artículos 6° y 
16 de la Consti ución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución federal); y 
demás precep os aplicables de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General de Transparencia) y la propia Ley de Transparencia. 

1.7 Que conforme a lo dispuesto en los artículos 51, 52 y 62 de la Ley de Transparencia, 
el INFO, tiene como fin vigilar en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las 
disposiciones ce transparencia, acceso a la información pública, protección de datos 
personales, yendición de cuentas, interpretar, aplicar y hacer cumplir los preceptos 
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Inrormaccn P blica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México· (Ley de 
TransparenciaJj por el que crea el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública. Pro�·ón de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. mis que de conformidad con el artículo sexto transítono, adquiere todos 
recursos finan ros, materiales, humanos, cargas, compromisos y bienes en general 
que confonnatqn el patrimonio y estructura del anterior Instituto, ley que fue reformada 
mediante D�tos emitidos por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y Congreso 
de la Ciudad, r spectivameote, los cuales fueron publicados los días 1 de septiembre de 
2017 y 1 den iembre de 2018, refom1ados los dlas 29 de mayo, 5 de agosto, 24 de 
diciembre de 2 19, 18 de noV1errt}re de 2020 y 26 de febrero de 2021. 

1.5 Que de a rdo con lo establecido en los articulos 46, Apartado A. inciso d). 49 de 
la Constitución Polibca de la Ciudad de Mé:idco (Constitución local), el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de uentas de la Ciudad de México (INFO), es un órgano autónomo de 
carácter esped fizado e Imparcial, tiene personalidad 1urfd1ca y patrimonio propio: cuenta 
con plena autlomia técnica y de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de 
su presupuesto y para determinar su organización interna de conformidad con lo previsto 
en las leyes rrespoodrentes. asimismo, ajustará sus actuaciones a los pnncipios 
reconocidos elel derecho a la t>uena administraci6n, de ser independiente en sus 
decisiones y ncionemíentc, profesional en su desempeño e imparcial en sus 
actuaciones, y tendrá facultad para establecer su normatividad interna. presentar 
nuoanvas de r orma legal o constitucional en el �mbito de su competencia y fas demás 
que determine! 'ª ConstituCJón y las Leyes de la materia. 

1.6 Que de co rrmdad a lo estableado en los artículos 37 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la lnf rmación PUblica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (ley de 
Transparenciaiy 78 de la Ley de Protecdóo de Datos Personales en Posesión de 
SuJetos Obliga os de la Ciudad de MéKico (ley de Datos) respectivamente, el Instituto 
es un órgano a tónomo de la Ciudad de México. con personalidad jurídica y patnmon,o 
propios. con ple!na autonomía récnlce. de gestión y financiera: responsable de garantiz.ar, 
dingir y vigilar al ejerccc de los Derechos de Acceso a la Información y la Protección de 
Datos Persona�s. Conforme a los princip10s y bases establecidos en los artículos 6" y 
16 de la Consti ción Política de los Estados Unidos MeKicanos (Constitución federal); y 
demés precep s aplicables de 1a Ley General de Transparenoa y Acceso a la 
lnlormaoón PU 1C<1 (Ley General de Transparencia) y la propia ley de Transparencia. 

1.7 Que conlo_j_ - a lo dispuesto en los articulos 51. 52 y 62 de la ley de Transparencia, 
el INFO, llene °J:mo fin vigilar en el ámbito de su competencia, el ccmptersento de las 
disposiciones de transparencia, acceso a la información pUbllca, protección de datos 
personales. y i¼lndición de cuootas. interpretar, aplicar y hacer cumplir los preceptos 
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aplicables de la Ley General de Transparencia, la propia Ley de Transparencia y los que 
de ella se derivan; así como garantizar en el ámbito de su competencia, que los sujetos 
obligados cumplan con los principios de constitucionalidad, legalidad, certeza, 
independencia, imparcialidad y objetividad en materia de transparencia y acceso a la 
información pública señalados en las leyes aplicables. En ese sentido, para cumplir con 
su finalidad, el Instituto podrá realizar toda clase de actos y procedim entos que la Ley 
de Transparencia, su Reglamento Interior y demás normativa de la mal  teria le señalen. 

1.9 Que el Mtro. Julio César Bonilla Gutiérrez, en términos del artículo 49, numeral 2 de 
la Constitución Política de la Ciudad de México, fue nombrado Comisi nado Presidente 
del (INFO), mediante Acuerdo 0512/SE/20-12/2018 en la Primera Ses ón Extraordinaria 
del Pleno de este Instituto, celebrada el 20 de diciembre de 2018, por I que cuenta con 
facultades para representar al Instituto y suscribir el Convenio de c nformidad con lo 
dispuesto por los artículos 43 y 71, fracción I, de la "Ley de Transpare cia", así como en 
lo establecido en el artículo 13, fracciones I, XX y XXI, del Regla ento Interior del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Prot cción de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Reg amento Interior), 
aprobado mediante acuerdo 0313/S0/27-02/2019, en Sesión Ordinaria del Pleno de este 
Instituto, de fecha 27 de febrero de 2019. 

1.10 Que con base en lo establecido en el artículo 53, fracción XXX III, de la Ley de 
Transparencia y en relación con el artículo 12, fracción XXVIII, del R glamento Interior 
del "INFO CDMX", es atribución del Pleno aprobar la suscripción de convenios y 
mecanismos de coordinación a celebrarse con cualquier ente público o privado, nacional 
o internacional. 

1.11 Que en la XXX Sesión Ordinaria de fecha 	de 	de dol mil veintiuno, el 
Pleno de (EL INFO) aprobó la suscripción del presente Convenio de polaboración, en 
apego a lo dispuesto por los artículos 53, fracción XXXVIII y 67, fracci9n III, inciso a, de 
la Ley de Transparencia, así como los artículos 4, fracción XVI y 12, fracción XXVIII del 
Reglamento Interior del INFO. 

1.8 Que, en sesión del Congreso de la Ciudad de México, celebrada el 18 de diciembre 
del año 2018 se designó y tomó protesta a las Comisionadas María el Carmen Nava 
Polina y Marina Alicia San Martín Rebolloso, así como a los Comisio ados Julio César 
Bonilla Gutiérrez y Rodrigo Arístides Guerrero García y el 8 de diciem re del año 2020, 
se designó y tomó protesta a la Comisionada Laura Lizzette Enríquez R dríguez, quienes 
integran el Pleno de este órgano constitucional autónomo. 
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aplicables de la ley General de Transparencia, la propia ley de TransRarencia y los que 
de ella se derivan; asl como garantizar en el ámbilo de su competencif, que los sujetos 
obligados cumplan con los principios de constitucionalidad, legalidad, certeza, 
independencia, imparcialidad y objetividad en materia de transparencia y acceso a la 
mtcrmacén pública señalados en las leyes aplicables. En ese sentido para cumplir con 
su finalidad, el Instituto podré realizar toda clase de actos y crcceo entes que la Ley 
de Transparencia, su Reglamenlo Interior y demés normativa de la m eria le señalen 

1.8 Que, en sesión del Congreso de la Ciudad de México, celebrada 18 de diciembre 
del a/lo 2018 se designó y tomó prolesta a las Comisionadas Maria el Carmen Nava 
Pelma y Marina Alicia San Martín Rebolloso, así como a los Comisi dos Ju!io César 
Bonilla Gutlérrez y Rodrigo Arístldes Guerrero Garcra y el 8 de diciem re del ano 2020, 
se designó y tomó protesta a la Comisionada Laura Lizzette Enríquez R drlguez, quienes 
Integran el Pleno de este órgano constitucional autónomo. 

1.9 Que el Mtro. Julio César Bonilla Guliérrez, en términos del artlculo 9, numeral 2 de 
la Constitución PoUlica de la Ciudad de México, fue nombrado comet nado Presidente 
del (INFO), mediante Acuerdo 0512/SE/20-1212018 en la Primera Ses ón Extraordinaria 
del Pleno de este Instituto, celebrada el 20 de diciembre de 2018, por que cuenta con 
facultades para representar al lnsliluto y suscribir el Convenio de formrdad con lo 
dispuesto por los artlculos 43 y 71, fracción 1, de la "ley de Transpare cla", asl como en 
lo establecido en el artículo 13, íracciones 1, XX y XXI, del Regla ento Interior del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Prot cclón de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Reg merito Interior), 
aprobado mediante acuerdo 0313/S0/27-0212019, en Sesión Ordinaria del Pleno de este 
Instituto, de fecha 27 de lebrero de 2019. 

1.10 Que con base en lo establecido en el artlculo 53, fracción XXX 111, de la ley de 
Transparencia y en relación con el artículo 12, fracción XXVIII, del R lamento Interior 
del "INFO COMX", es atribución del Pleno aprobar la suscripción de convenios y 
mecanismos de coordmación a celebrarse con cualquier ente püblieo o privado, nacional 
o Internacional. j 
1.11 Que en la XXX Sesión Ordinaria de fecha de de do mil veintiuno, el 
Pleno de (El INFO) aprobó la suscripción del presente Convenio de elaboración, en 
apego a lo dispuesto por los artículos 53, fracción XXXVIII y 67, fracci n 111, Inciso a, de 
la ley de Transparencia, así como los artículos 4, fracción XVI y 12, f cci6n XXVl11 del 
Reglamento Interior del 1NFO. 
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1.12 Que para 
Registro Feder 
2006. 

los efectos fiscales, la autoridad hacendaria asignó a "EL INFO" el 
de Contribuyentes número IA1060330V45, de fecha 30 de marzo de 

1.13 Que par 
desprenden de 
Morena, núme 
03020, Ciudad 

el ejercicio y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se 
presente instrumento señala como domicilio legal el ubicado en calle La 

865, colonia Narvarte Poniente, alcaldía Benito Juárez, código postal 
le México y el teléfono 5636 2120, extensiones 142 y/o 154. 

  

2. DE "LA SECiTURCDMX" 

2.1 Es una Dependencia de la Administración Pública de la Ciudad de México, de 
conformidad co lo dispuesto en los Artículos 11, fracción I y 16, Fracción XVIII de la Ley 
Orgánica del P der Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

2.2 De conforn  
Ejecutivo de la  
presente conve 
programas gen 
turística, gener  
turístico. recrea  

idad con lo previsto en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder 
Administración Pública de la Ciudad de México y para los fines del 
io, le corresponde el despacho de las materias relativas a establecer los 
rales y proyectos en materia de desarrollo económico de la actividad 
ción de empleo, promoción, fomento turístico, equipamiento urbano 
ión, turismo social, cultural y medio ambiental. 

2.3 Su titular, el C. Carlos Mackinlay Grohmann, fue designado Secretario de Turismo de 
la Ciudad de M xico por la C. Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, la Dra. Claudia 
Sheinbaum Pa do, en términos del nombramiento de fecha 01 de enero de 2019 y cuenta 
con facultades I gafes para suscribir el presente Convenio de conformidad con el Artículo 
20, fracción IX e la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 
la Ciudad de M "xico. 

2.4 Tiene su d rnicilio en avenida Nuevo León número 56, colonia Hipódromo Condesa, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06100, mismo que señala para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos relacionados con este Convenio. 

3.1 Que es 59 voluntad y están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de 
Colaboración eii los términos y condiciones que en este se estipulan. 
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3. "LAS PARTIS" DECLARAN: 

3.2 Que se rec nocen en forma recíproca la personalidad jurídica y capacidad legal con 
la que se ostIntan y comparecen a la suscripción de este Convenio Marco de 
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1.12 Quepa 
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2006 

1.13 Que pa 
desprenden d 
Morena, núme 
03020, Ciudad 

2. DE "LA SE 

los efectos fiscales, la autoridad hacendaría asignó a ·EL INFO" el 
1 de Contribuyentes número IAJ060330V45. de fecha 30 de marzo de 

el ejercicio y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se 
presente instrumento señala como domicilio legal el ubicado en calle La 

865, colonia Narvarte Poniente. alcaldía Ben!lo Juárez, codigo postal 
e México y el teléfono 5636 2120, extensiones 142 y/o 154. 

URCDMX� 

2.1 Es una Dependencia de la Administración Pública de la Ciudad de México, de 
ccntorrnídad � lo dispuesto en los Articulas 11, fracción I y 16, FraCCIÓn XVIII de la Ley 
Orgánica del P er Erecutívo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

2.2 De conf 
Ejecutivo de 1 
presente conv 
programas ge 
turística, gene 
turístico recte 

tdad con lo previsto en el aniculo 42 de la Ley Orgánica del Poder 
Administración Púbhca de la Ciudad de México y para los fines del 
io. le corresponde el despacho de las materias relativas a establecer los 
rales y proyectos en materia de desarrollo económico de la actividad 
ción de empleo, promoción, fomento turístico, eourparrnentc urbano 
ión, turismo social, cultural y medio ambiental. 

2.3 Su titular, e C. Carlos Mackinlay Grohmann, fue designado secretanc de Turismo de 
la Ciudad de M xico por la C. Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, la Ora Claudia 
Shembaum Pa o, en términos del nombramiento de fecha 01 de enero de 2019 y cuenta 
con facultades ales para suscribir el presente Convenio de conformidad con el Articulo 
20, fracción IX e la ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 
la Ciudad de M 

icilio en avenida Nuevo león numero 56, colonia Hipódromo Condesa, 
Alcaldia Cuauh émoc, Ciudad de México, C.P. 06100, mismo que señala para oír y reabrr 
todo tipo de no ficaciones y documentos relacionados con este Convenio. 

3. "LAS PART&S" DECLARAN; 

3, 1 Que es 
s� 

voluntad y están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de 
Colaboración er los términos y condiciones que en este se estipulan. 

3.2 Que se recénocen en forma recíproca la personalidad juridica y capacidad legal con 
la que se os! nlan y comparecen a la suscripción de este Corwenio Marco de 
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Colaboración; asimismo, manifiestan sus representantes est 
acreditados, y facultados legalmente para firmar el presente Convenio 
manifestando bajo protesta de decir verdad, que dichas facultades 
revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna. 

3.3 Que la celebración del presente Convenio de Colaboración se h 
lucro y que no persigue ningún fin de carácter proselitista, electoral, poli 

n debidamente 
de Colaboración, 
no les han sido 

ce sin ánimo de 
'co y/o partidista. 

acto, y que están 
eto del presente 

3.4 Que no existen vicios del consentimiento que puedan invalidar este 
en la mejor disposición de brindarse apoyo mutuo para lograr el ob 
Convenio de Colaboración, con base en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 
El objeto del presente instrumento consiste en establecer las ba  
mecanismos para la colaboración y coordinación de acciones entre "L  
el ámbito de sus respectivas competencias, para impulsar accione 
permitan potenciar la promoción turística de la Ciudad de México; a 
relativas en materia de acceso a la información pública, transparen  
cuentas, gobierno abierto y protección de datos personales. 

ses generales y 
AS PARTES" en 
s conjuntas, que 
ii como acciones 
cia, rendición de 

a). "LA SECTURCDMX", brindará las facilidades necesarias para la 
"INFO" en los distintos espacios de su sitio web (ya sea mediante entr  
de audio o video, campañas de difusión, spots, eventos públicos o algú 
difusión). 

participación del 
evistas, cápsulas 
n otro material de 

b). "EL INFO" brindará a "LA SECTURCDMX" asesoría focali 
concerniente a las materias de acceso a la información pública, transp 
de cuentas, gobierno abierto y protección de datos personales. 

SEGUNDA. VIGENCIA 
"LAS PARTES" convienen que el presente instrumento jurídico tend 
partir del momento de su firma, con una duración indefinida. 

ada en todo lo 
rencia, rendición 

á una vigencia a 

  

TERCERA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 
Para el debido cumplimiento del presente Convenio Marco de Colaboración "LAS 
PARTES" se comprometen a: 

a) Impulsar la rendición de cuentas en la Ciudad de México, de manera coordinada, para 
definir e implementar estrategias de trabajo con la finalidad de establecer mecanismos 
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Colaboración; astrmsmo. manifiestan sus representantes es n debidamente 
acreditados, y facultados legalmente para firmar el presente Convenio de Colaboración, 
manifestando bajo protesta de decir verdad, que dichas facultades no les han sido 
revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna. 

3.3 Que la celebración del presente Convenio de Colaboración se h ce sin ánimo de 
lucro y que no persigue ningún fin ele carácter proselitista, electoral. poi ·coy/o partidista 

3.4 Que no existen vlCIOS del consentimiento que puedan Invalidar este acto, y que están 
en la mejor disposición de brindarse apoyo mutuo para lograr el ob to del presente 
Conveoio de Colaboraeión, con base en las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO 
El objeto del presente instrumento consiste en establecer las b ses generales y 
mecanismos para la colaboración y coordinaCl6n de acciones entre "4AS PARTES� en 
el ámbito de sus respectivas competencias, para impulsar accione�- conjuntas, que 
permitan potenciar la promoción turíslica de la Ciudad de México: a I como acciones 
relativas en metena de acceso a la información pública, transpare ·a, rendiciOO de 
cuentas, gobierno abierto y protección de datos personales. 

a). "LA SECTURCDMX", brindará las facilidades necesanas para 1 
"INFO" en los distintos espacios de su sitio web (ya sea mediante ent 
de audio o video, campanas de difusión, spots. eventos públicos o alg 
difusión). 

b). "EL INFO" brindará a "LA SECTURCDMX" asesoría focal 
concerniente a las materias de acceso a la Información pública, transp 
de cuentas, gobierno abierto y protección de datos personales. 

parllclpación del 
vistas, cápsulas 
otro material de 

a en todo lo 
renda, rendición 

SEGUNDA. VIGENCIA 
"LAS PARTES" convienen que el presente instrumento jurídico ter"ld una vigencia a 
partir del momento de su firma, con una duración Indefinida. 

TERCERA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 
Para el debido cumplimiento del presente Convenio Marco de C laboración "LAS 
PARTES" se comprometen a: 

a) Impulsar la rendición de cuentas en la Ciudad de México, de mane coordinada, para 
defimr e implementar estrategias de trabato con la finalidad de estab cer mecanismos 
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eficientes para promover en "LA SECTURCDMX", la cultura de la transparencia, la 
rendición de cuentas, la protección de datos personales, el derecho de acceso a la 
información y g6bierno abierto. 

b) Participación 
en los que se p 

en eventos turísticos, estatales, regionales, nacionales e internacionales 
omueva una oferta común. 

c) Desarrollo de estrategias de promoción conjuntas en redes sociales que permitan 
compartir información de eventos turísticos y culturales, así como promover la cultura de 
la transparenciá y gobierno abierto. 

d) Desarrollar contenidos en los diversos espacios del sistema, orientados a la difusión 
de los derechos fundamentales de acceso a la información pública y protección de datos 
personales, e itttpulsar la transparencia, la rendición de cuentas y el gobierno abierto en 
la Ciudad de México, promocionando de igual manera la actividad turística en la Ciudad 
de México. 

información pública, transparencia, rendición de cuentas y protección de datos 
personales asimismo asesorará a "SECTUR" cerca de los criterios, interpretaciones 
legales y lineaMientos para la gestión de solicitudes de información pública y/o atención 
a solicitudes de, ejercicio de derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición 
de datos persoñales. 

CUARTA. CONVENIOS ESPECÍFICOS 
La ejecución dál objeto del presente convenio habrá de realizarse mediante Convenios 
Específicos, los cuales para su validez deberán contar con la aprobación de "LAS 
PARTES", juntp con sus programas y anexos técnicos correspondientes, mismos que 
formarán parte ntegral del presente documento. 

Deberán constar por escrito y describirán con precisión su objeto, actividades a realizar, 
calendarios y ugares de trabajo, personal involucrado, enlaces y coordinadores o 
responsables, yecursos técnicos y materiales, presupuestos, fuentes y formas de 
financiamiento n su caso, publicación de resultados y actividades de difusión, controles 
de evaluación seguimiento, compromisos en materia de derechos de autor y propiedad 

e) Generar mecanismos de colaboración, mediante los cuales "EL INFO" asesorará a 
"LA SECTURCDMX", respecto de la información que en materia de transparencia 
incorpore en su portal correspondiente, con base en los criterios y metodología de 
evaluación de a Información pública de oficio que deba dar a conocer como sujeto 
obligado. 

if) "EL INFO" rindará a "SECTUR" asesoría focalizada en materia de acceso a la 
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eficientes para promover en "LA SECTURCDMXn, la cultura de la transparencia, la 
rendiaón de entas, la protección de datos personales, el derecho de acceso a la 
mformaci6n y biemo abierto. 

b) Participació en eventos íurrsucos, estatales. regionales, nacionales e intemaaonales 
en los que se p mueva una ofena común. 

e) Desarrollo e estrategias de promoción coojuntas en redes sociales que permitan 
compartir info�c1ón de eventos turisticos y culturales, asi como promover la cultura de 
la transparencia y gobierno abierto. 

d) Desarrollar 
�tenidos 

en los diversos espacios del sistema, orientados a la difusión 
de los derechos fi.mdamentales de acceso a la información pública y protección de datos 
personales, e 1Tpulsar la transparencia, la rendición de cuentas y el gobierno abierto en 
la Ciudad de Mexioo, promocionando de igual manera la acUvidad turística en la Ciudad 
de México. 

e) Generar mecanismos de colaboración, mediante los cuales "EL INFO" asesorará a 
"LA SECTURtDMX". respecto de la información que en materia de transparencia 
incorpore en sL portal correspondiente, con base en los cnterios y metodología de 
evaluación de !ª Información pública de oficio que deba dar a conocer como sujeto 
obligado. 

f) "EL INFO" rindará a "SECTUR" asesoría focalizada en materia de acceso a la 
mformaCIDn pdbhca, transparencia, rendición de cueotas y protección de dalos 
personales asj; ' rsrnc asesorará a "SECTUR" cerca de los criterios. interpretaciones 
legales y 1lnea 1entos para la gestión de solicitudes de infomiación pública y/o atencon 
a solicitudesj d ejercicio de derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición 
de datos pe ales. 

CUARTA. ca VENID$ ESPECÍFICOS 
La ejecccíon dél objeto del presente convenio habrá de realizarse mediante Convenios 
Específicos, lo� cuales para su validez deberán contar con la aprobactón de "LAS 
PARTES", junlp con sus programas y anexos técnicos correspondientes, mismos que 
formarán parta ¡ntegral del presente documento 

Deberan constar por escrito y descn"birán con precisión su objeto, acl!vidades a realizar, 
calendanos y jugares de trabajo, personal involucrado, enlaces y coordinadores o 
respoosables, [eu1rsos técnicos y materiales. presupuestos. fuentes y formas de 
financiamiento n su caso. publicación de resultados y actividades de dlfustón, controles 
de evatuacón seguimiento, compromisos en materia de derechos de autor y propiedad 
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industrial, confidencialidad, vigencia, así como aquellos aspectos y elementos 
necesarios para determinar sus propósitos y alcances. 

QUINTA. EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO 
Para coordinar la ejecución y seguimiento de las acciones, estrateg as y actividades 
derivadas de este Convenio de Colaboración, "LAS PARTES" designan a sus 
representantes quienes podrán ser sustituidos en cualquier momento, previa notificación 
a la otra parte mediante oficio firmado por el titular del Sujeto Obligado, de la manera 
siguiente: 

Por "EL INFO", el Secretario Ejecutivo 
Andrés Israel Rodríguez Ramírez, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 
16, fracción X del Reglamento Interior 
INFO. 

Las atribuciones de las representaciones serán: 

a) Determinar y apoyar las acciones a ejecutar con el fin de dar cum limiento al objeto 
del presente Convenio.; 

b) Coordinar la realización del programa de actividades y su implem ntación señalada 
en las cláusulas de este instrumento legal; 

c) Las demás que se deriven del presente instrumento por acuerdo de "LAS PARTES", 
sin que sea necesario que medie formalidad alguna para ello, salvo que así se pacte 
expresamente. 

Sin perjuicio de lo anterior, podrán designar enlaces específicos para la realización de 
determinadas tareas relativas al cumplimiento del objeto del presente converjio. 

SEXTA. DERECHOS DE AUTOR Y DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
"LAS PARTES" aceptan que la propiedad intelectual y derechos de a tor derivados de 
los trabajos realizados con motivo de este Convenio de Colaboraci n, como lo son 
sistemas informáticos, publicaciones de diversas categorías, artículos, folletos, etcétera; 
así como las coproducciones y difusión, mencionados de manera enunciativa mas no 
limitativa, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicabl, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ej cución de dichos 
trabajos asimismo; 

 

Por "LA SECTURCD 
Director de Asuntos J 
Jorge Cruz Rivera. 

X", el 
rídicos 
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industrial. confldenciahdad, vigencia, así como aquellos aspect s 'Y elementos 
necesarios para determinar sus propósitos y alcances. 

QUINTA. EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO 
Para coordinar la ejecución y seguimiento de las acciones, astral 
derivadas de este Convenio de Colaboración, "LAS PARTES" 
representantes quiel'l8s podrán ser sustituidos en cualquier momento, 
a la otra parte mediante oficio firmado por el titular del Sujeto Oblig 
siguiente: 

as y actividades 
designan a sus 
revia ocnñcecoo 
o. de la manera 

Por "EL INFO", et Secretarlo Ejecutivo Por "LA SECTURCD X", el 
Andrés Israel Rodrlguez Ramlrez, con Director de Asuntos J rfdlcos 
fundamento en lo dispuesto en el articulo Jorge Cruz Rivera. 
16, lracción X del Reglamento Interior 
INFO. 

Las atribuciones de las represenladones serán: 

a) Delermlnar y apoyar las accionas a ejecutar con el fin de dar cum imiento al objeto 
del presente Convenio.; 

b) Coortliner le reellz:ación del programa de actividades y su lmplem ntaclón sel'ialada 
en las cláusulas de este Instrumento legal; 

e) Las demás que se deriven del presente inswmento por acuerdo de �LAS PARTES" 
sin que sea necesario que medie formalldad alguna para ello. salve ue asr se pacte 
expresamente. 

Sin perjuicio de lo anterior, podol,n designar enlaces es.pec/ficos para la reahzación de 
determinadas tareas relativas al cumplimiento del objelo del presente eonve o. 

SEXTA. DERECHOS DE AUTOR Y DE PROPIEOAD INTELECTUAL 
"LAS PARTES" aceptan que la propiedad intelectual y derechos de a tor derivados da 
los !rebajos realizados con motivo de este Convenio de Cotabcrae n, como lo son 
sistemas informáticos, publicaciones de diversas categorías. artículos, olletos, etcétera; 
así como las coproducciones y drfusión, mencionados de manera e nciativa mas no 
nrmtetlva. estarán sujetos a las dispceciones legales aplicabl 1 

, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ej cución de dichos 
trabajos asimismo; 
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a) "LAS PARTES" asumen de manera unilateral su responsabilidad en caso de que 
infrinjan derech s de autor o violen otros registros de derechos de propiedad intelectual, 
a nivel naciona e internacional. 

b) "LAS PARTES" acuerdan que respecto de cualquier material u otro que se llegue a 
desarrollar o a realizar en cumplimiento del presente instrumento, tendrán el derecho 
proporcional cite les corresponda sobre los mismos o desarrollos, no intentarán obtener 
titulo o registro de propiedad exclusivo sino conjunto sobre los mismos ni en México ni 
en el extranjero. "LAS PARTES" aceptan y se obligan a cooperar entre sí en todo lo que 
se requiera, a suministrar la documentación satisfactoria respecto a los materiales, 
desarrollos y a firmar todos los documentos y contratos necesarios o convenientes para 
obtener los registros de tales materiales y/o desarrollos en la forma que corresponda ya 
sea de manera conjunta o separada. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES 
El presente instrumento podrá modificarse o adicionarse a petición de cualquiera de 
"LAS PARTES1;  conviniendo que los cambios que pacten a los términos de las cláusulas 
de este instru ento sólo serán válidos cuando se hayan formalizado mediante la 
suscripción de las mismas. Asimismo, los asuntos que no estén expresamente previstos 
en el clausulaáo de este instrumento serán resueltos de común acuerdo por "LAS 
PARTES": las decisiones que en este sentido adopten se harán constar por escrito y se 
formalizarán corno adendas. 

OCTAVA. RELLCIÓN LABORAL 
"LAS PARTES" convienen que el personal designado para la ejecución total o parcial del 
objeto del pres nte Convenio, continuará siempre bajo la dirección y dependencia de 
dicha institucióp y/o persona que lo contrató, por lo que su intervención no originará 
relación de carácter laboral con "LA SECTURCDMX", ni con "EL INFO", ni de ninguna 
otra naturaleza ya sea civil, de seguridad social, mercantil o administrativa, por lo que 
cada una de ell s asumirá su responsabilidad legal por este concepto, y en ningún caso 
serán conside das como patrones solidarios o sustituto. 

Por lo cual, "L4S PARTES" en este acto se liberan de cualquier reclamación que, en 
materia de trablajo, seguridad social o de cualquier otra índole, llegara a presentarse en 
su contra. Si eri la realización de alguna actividad interviene personal que preste sus 
servicios a instituciones o personas distintas a "LAS PARTES", este continuará siempre 
bajo la dirección, y dependencia de dicha institución o persona, por lo que su intervención 
no originará reláción de carácter laboral. 
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a) "LAS PAR1i S" asumen de manera unilateral su responsabilidad en caso de que 
infrinjan dere s de autor o violen otros registros de derechos de propiedad intelectual, 
a nivel naciona e internacional. 

b) "LAS PAR s� acuerdan que resp&cto de cualquier material u otro que se llegue a 
desarrollar o a realizar en cumplimiento del presente instrumento, tendrán el derecho 
proporcional q les corresponda sobre los mismos o desarrollos. no intentarán obtener 
titulo o registro de propiedad exclusivo sino conjunto sobre los mismos ni en México ni 
en el extranje "LAS PARTES" aceptan y se obligan a cooperar entre sí en todo to que 
se requiera, a suministrar la documentación satisfactoria respecto a los materiales, 
desarrollos y a rmar lodos los ÓOC1.lmentos y COfllTatos necesarios o convenientes para 
obtener los reg tras de tales materiales yfo desarrollos en ra lorma que corresponda ya 
sea de manera njunta o separada. 

SEPTIMA. MO IFICACIONES 
El presente ln! 'trumento podrá modificarse o adicionarse a pe1lcl6n de cualquiera do 
"LAS PARTES • oonvlnlendo que los cambios que pacten a los términos de las cláusulas 
de este instru ento sólo serán válidos cuando se hayan rormalizado mediante la 
suscripción de s mismas. Asimismo, los asuntos que no es1én e1tpresamente previstos 
en el clausulado de este instrumento serán resueltos de comlln acuerdo por "LAS 
PARTES": las �edsiones que en este sentido adopten se harán oonstar por escrito y se 
formalizarán a,=aCSendas. 

OCTAVA. RE CJÓN LABORAL 
"tAS PARTES convienen que el personal designado para la ejecución total o parcial del 
objeto del pre nte Convenio. continuará siempre bajo la dirección y dependencia de 
dicha institucló yfo persona que lo contrató, por lo que su Intervención no originará 
relación de car cter laboral con "LA SECTURCDMX", ni con "EL INFO", n1 de ninguna 
otra naturaleza/ya sea civW, de seguridad social, mercantil o administrativa, por lo quo 
cada una de ellas asumirá su responsal>ilidad legal por esle concepto, y en ningún caso 
serán ccnsceráoas como patrones solidarios o sustituto. 

Por lo cual, •• J _ PARTES" en este acto MI bben,n de cualquier redamación que, en 
materia de 1rai.xo, segundad social o de cualquier otra índole, llegara a presenlarse en 
su contra. Si e� la realiUlción de alguna actividad interviene personal que preste sus 
seMCios a insti¡.uciones o personas distintas a i.AS PARTES". este continuara siempre 
bajo la direcció? y dependencia de dicha institución o persona. por lo que su tntervencóe 
no originará relación de carácter laboral. 
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Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspegsión, el presente 
Convenio de Colaboración podrá continuar surtiendo sus efectos legales, previo aviso 
por escrito a la otra parte, mediante las personas autorizadas para ello.  

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD CIVIL 
Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán resposabilidad civil por 
daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del i cumplimiento del 
presente Convenio de Colaboración por caso fortuito o fuerza mayor, en la inteligencia 
que una vez superados estos eventos y previo acuerdo de "LAS PARTES", se 
reanudarán las actividades en la forma y términos que determinen. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 
"LAS PARTES" podrán suspender parcial o totalmente, el presepte Convenio de 
Colaboración, sin que ello implique su terminación definitiva, siempr4 y cuando no se 
encuentre en curso el desarrollo de una actividad entre "LAS PARTS", dando aviso f 
por escrito a la otra parte con una anticipación de 30 días hábiles a través de las 
personas autorizadas para ello. 

DÉCIMA PRIMERA. USO DE LA INFORMACIÓN Y CONFIDENCIAL!  
La información contenida en el presente instrumento es pública y toc  
realizar su consulta, con excepción de aquella que sea de carácter r 
modalidades de confidencial y reservada. En todo momento la consul 
se ajustará a las disposiciones previstas en la "Ley de Transparencia" y 

"LAS PARTES", se comprometen recíprocamente a cumplir cabalme 
deberes en materia de protección de datos personales a fin de garanti 
protección de los mismos conforme a lo establecido en la Ley de Dato 
de la conclusión de la vigencia del presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. USO DE LOGOTIPOS, MARCAS Y DISEÑOS 
Adicionalmente, "LAS PARTES" se obligan a no hacer mal uso o un 
de sus imágenes, logotipos, tipografías, marcas y/o diseños en I 
generen, obligándose a retirarlo inmediatamente y a corregir dicho ma 
más tardar cinco días posteriores al momento en que se solicite por esc 
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"LAS PARTES" podrán utilizar la marca, logotipo o emblema de la ot únicamente en 
los eventos, publicaciones y difusión que las mismas acuerden por es rito 

DÉCIMA TERCERA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS 
"LAS PARTES" manifiestan que el presente Convenio de Colaboracion es producto de 
la buena fe, por lo que todo conflicto que se llegase a presentar en cuanto a su 
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NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 
"LAS PARTES" podrán suspender parcial o totalmente, el prese te Convenio de 
Colaboración, sin que ego implique su terminación definitiva. siempr y coeroc no se 
encuentre en curso el desarrollo de una actividad entre "LAS PART S", dando aviso 
por escrito a ta otra parte con una anticipación de 30 dlas hábiles a través de las 
personas autonzaclas para ello 1 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspe sl6n, el presente 
Convenio de ColaboraCl6n podré cootlnuar surtiendo sus efectos teg !es, previo aviso 
por escrito a la otra parte, mediante las personas autonzadas para en 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD CIVlL 
Queda BKpresamente pactado que "LAS PARTES� no tendrán resmsabllidad civil por 
daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del I cumplimiento del 
presente Convenio de Colaboración por caso fortuito o fuerza mayor, en la Inteligencia 
que una vez superados estos eventos y previo acuerdo de " S PARTES", se 
reanudarán las actividades en la forma y términos que delerminen. 

DÉCIMA PRIMERA. USO DE LA INFORMACIÓN Y CONFIDENCIAL AD 
La Información contenida en el presente Instrumento es pública y t a persona podré 
realizar su consulta, con excepción de aquella que sea de carácter slrlngldo en sus 
modalidades de confidencial y reservada. En todo momento la consul a de información 
se ajustará a las disposiciones previstas en la "Ley de Transparencia" y a "Ley de Datos'. 

''LAS PARTES", se comprometen recíprocamenle a cumplir cabal me e los principios y 
deberes en materia de protección de datos personales a fin de garantí ar el resguardo y 
protección de los mismos conforme a lo establecido en la Ley de Dato Incluso después 
de la conduslón de la vigencia del presente Instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. USO DE LOGOTIPOS, MARCAS Y DISEÑOS 
Adicionalmente, "LAS PARTES" se obligan e no hacer mal uso o un so no autorizado 
de sus imagenes, logotipos, bpograflas, marcas y/o diseños en I publicidad que 
generen, obligándose a retirarlo inmediatamenle y a corregir dicho mat rial pubhcrtanc a 
más tardar cinco dias posterio.-es al momento en que se solicite por es ·10 su corrección. 

"LAS PARTES� podran ubllzar la marca, logotipo o emblema de la o 
los eventos. publicaciones y difusión que las mismas acuerden por e 

DÉCIMA TERCERA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS 
"LAS PARTES" manifiestan que el presente Convenio de Colabora 
la buena fe, por lo que todo conflicto que se llegase a presenta 
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interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto por los 
responsables de dar seguimiento al presente designados en la cláusula quinta. 

Interior, en caso de subsistir la duda o controversia en la interpretación, 
y la ejecución del presente Convenio, "LAS PARTES" de común acuerdo 
nstancia o instancias de la administración pública, que puedan opinar 
competencia para la solución de la controversia y de no llegar a una 
PARTES" convienen en someterse para la interpretación y cumplimiento 
io, así como para todo lo no previsto en el mismo, a la jurisdicción y 
los Tribunales de la Ciudad de México, renunciado expresamente al 

alquier causa presente o futura pudiere llegar a corresponderles. 

Enteradas "LAS PARTES" del alcance, contenido y fuerza legal del presente 
jf: instrumento, lo irman de conformidad por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 

días del es de 	de dos mil veintiuno. 

INSTANCIA DE SEGUIMIENTO 

POR 'LA SECTURCDMX" 	 POR "EL INFO" 
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interpretación, aplicación, formaliZaciOn y cumcemento, será resuelto por los 
respoosables dar seguí miento al presente designados en la dáusula quinta. 

No obstante lo lnterior, en caso de subsislir ta duda o controversia en la interpretación, 
el cumplimient y ta ejecución del presente Convenio, "LAS PARTES" de comun acuerdo 
propondrén la nstancia o instancias de la administración pública. que puedan opinar 
conforme a su competencia para la solución de la controversia y de no llegar a una 
solución, "LAS ARTES" convienen en someterse para la interpretación y cumplimiento 
de este Conv io, asi como para todo lo no previsto en el m,smo, a la ¡urisd1cción y 
ccmpetencía d los Tnbunales de la Ciudad de México, renunciado expresamente al 
fuero que por e elqu,er causa presente o futura pudiere llegar a corresponderles. 

Enteradas " S PARTES" del alcance, conlemdo y fuerza legal del presente 
matrumentc, lo rman de conformidad por cuadruplicado en la Ciudad de Mé•ico, a los 

días del es de de dos mil veintiuno. 

POR 'LA SECTURCDMX" 

CARLOS l..,ACKINLAY GROHMANN 
SECRÉTAR10 DE TURISMO 

POR "EL INFO" 

MTRO. JULIO CÉSAR 
BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO PRESIDENTE 

INSTANCIA DE SEGUIMIENTO 

POR LA SECTURCDMX" POR "EL INFO� 
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LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBR  
TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. ACCESO A LA I 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PÁGINAS, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DIA '''' "" DE XXX DE 
CUAL CONSTA DE --- FOJAS ÚTILES, ESCRITAS ÚNICAMENTE POR EL ANVERSO. 	  

LA SECRETARIA DE 
FORMACIÓN PÚBLICA. 
EBIDAMENTE FIRMADO 
OS MIL VEINTIUNO, EL 
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LIC. ANDRÉS 
�SRAEL 

ROORIGU:t Z IREZ 
SECRETARIO E ECUTIVO 

V.S PRESENTES fl'IMAS COR;u;:SPONOe,, Aol. OOffi.'ENO DE COlAIIClRAOON OtJe C LA SECRETARIA DE 
TIJRISMO DE LA CIUDAD DE MEXICO" Et �o oe TRANSPARENOA,. ACCéSO,. LA l!ffORNACION PÚIIUCA. 
PROTTCOON DE OATOS PERSOPW..ES Y RHllllCIOt< 0E CUalTAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, QE81DAAIEl<TE FlRMO.OO 
EN TOOAS Y CADA UNA DE SUS P,\,GlNA.S, EN LA 0J0AD DE MEXICO. EL DIA �-- DE lOOC 0E Ml. VEIITTJUNO EL 
CUAL CONSTA 0E - FO.IAS ÚTILES. UCRIT"5 0NICWEHTE POR EL ANVERSO - • - • • • • • • • • ••••••••••••••• 

- ················- ·········-- ---·•························ 

LIC. JORGE CRUZ RIVERA 
DIRECTOR DE ASUNTOS JURIOICOS 
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